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RADICADO:  68001-40-03-001-2019-00665-00 
PROCESO:  EJECUTIVO 
 
Al Despacho del señor Juez.  
Bucaramanga, 12 de mayo de 2022 
 
BERNARDA BADILLO GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, doce de Mayo de Dos Mil Veintidós 
 
 
Sería el caso proceder a dictar auto que ordena seguir adelante la ejecución (auto 
art. 440 CGP), si no se advirtiera que, en la documentación allegada por la parte 
actora relacionada con la diligencia de notificación a la demandada MYRIAM 
ROBLES MORENO se observa que ha remitido la notificación a una dirección que 
no fue reportada en la demanda. 
 
Por lo anterior, se requiere a la parte actora a dar cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 291 y 292 C.G.P., en el sentido de informar como obtuvo la dirección de 
la notificación realizada, con el fin de continuar con el trámite del proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

CRISTIAN LIZARAZO ZABALA 
JUEZ 
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